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Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia: 

Expediente: 11001 33 35 010 2019 00301 00. 

Ejecutante Sara Correa Otero. 

Ejecutado: Administradora Colombiana de Pensiones, COLPENSIONES. 

Clase: Proceso ejecutivo. 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre la solicitud de medida cautelar que obra en 

el cuaderno destinado para tal fin.  

 

Para decidir se CONSIDERA 

 

Al leer la solicitud de medida cautelar se aprecia que versa sobre la suspensión 

provisional de un acto administrativo. Dado que la presente demanda no se tramitó bajo 

el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, sino como acción ejecutiva, 

la medida provisional deviene en improcedente. La razón estriba en que en las acciones 

ejecutivas no se discute de la legalidad de algún acto administrativo sino la ejecución de 

obligaciones. Es claro, que la medida cautelar de suspensión de un acto administrativo 

atañe a la naturaleza del medio ordinario más no del juicio ejecutivo. 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

Negar por improcedente la solicitud de medida cautelar de suspensión provisional de 

actos administrativos, conforme a las razones aquí expuestas.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

gpg 

 


